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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 50 DE 1931 
( 1 7 DE ABRIL) 

"REFORMATORIA DE LA LEY 127 DE 1919" 

(DESARROLLO DE BOGOTA Y EXPROPIACIONES POR 

CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA EN LA MISMA CIUDAD); 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo Io Decláranse de utilidad pública las obras que 
lleven a cabo conjuntamente la Nación, el Departamen. 
to de Cundinamarca y el Municipio de Bogotá para la 
higiene, saneamiento, embellecimiento o adelanto en ge» 
neral de la ciudad de Bogotá, mediante la construcción 
o reconstrucción de edificios o de barrios, cupertura o en , 
sanche de vías, plazas, parques, etc. En caso de que el 
Municipio no coopere en lai realización de las obras, po-
drán la Nación o el Departamento, conjunta o separada-
mente, pero de acuerdo con el Concejo de Bogotá, acá.* 
meter por sí tales obras. , . 

Artículo 2° Autorízase al gobierno: 

1- Para, que por sí solo, si el Concejo Municipal de Bo , 
gota accede a ello, o en asocio del Departamento y del' 
Municipio mencionados, o de uno de ellos, emprenda en 
las obras que juzgue apropiadas para la realización de 
alguno de los f ines de que trata el artículo anterior, pu-
diendo al efecto celebrar con aquellas entidades el con-
trato o contratos conducentes; 

2- Para aportar en dichos contratos con el Departa-
mentó y con el Municipio o con uno de los dos, los inmue-
bles de propiedad nacional comprendidos dentro del área 
donde se proyecte ejecutar la respectiva obra; 

3" Para contratar empréstitos destinados a los f ines de 
la presente Ley; 

4? Para llevar a cabo las expropiaciones que a su jiuicio 
sean necesarias para la debida y completa ejecución de 
la obra u obras en que se emprenda; 

5? Para, vender los lotes de terreno que sean o lleguen 
a ser de la Nación, en licitación pública reglamentada 
por el Gobierno, destinando el producto de tales ventas 
preferentemente a la amortización! de los empréstitos 
contratados. 

Artículo 3o Los contratos que el Gobierno celebre con 
el Departamento o con el Municipio, con los dueños de 
inmuebles, con los compradores de lotes, con los presta-
mistas, etc. , no requieren para su validez sino Ja aprobar 
ción del Excelentísimo señor Presidente de la República, 
previo concepto favorable del Consejo de Ministros. 

Artículo 4' En los juicios de expropiación que haya ne-j 
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cesidad de entablar regirán las disposiciones generales, 
dando aplicación preferente a los artículos 9o de la Ley 
35 de 1915, 9' de la Ley 67 de 1926 y a las siguientes re-
glas especiales: 

Cuando la. demanda de expropiación comprenda mas 
de veinte fincas dentro de una> misma área, bastará la 
determinación de ésta por sus linderos generales y la de 
cada finca por su número y el de la calle o carrera en que 
esté situada. 

En la demanda se indicarán los nombres de los pro-
pietarios según los datos que se obtengan del catastro, 
de la Oficina de Registro y demás fuentes de informa-
ción, sin perjuicio de que se tenga como~parte al que 
se presente y acredite su calidad de dueño dentro del 
término de diez días de que se hablará adelante. 

Admitida la demanda, se citará por medio de avisos 
generales fijados en las puertas ó muros exteriores de 
las respectivas fincas y patollcados por tres veces conse-
cutivas en dos de los principales diarios de Bogotá, a 
todos los que sean o se consideren dueños de los inmue-
bles materia de la expropiación, sin necesidad de que los 
avisos expresen los nombres de tales dueños. 

Dentro do los diez siguientes días a la fijación y publi. 
cación de los avisos, se hará todo esfuerzo para notificar 
personalmente a los demandados, dando,aviso en igual 
forma a los ocupantes de las fincas ¡para .que éstos lo 
comuniquen a los respectivos propietarios; pero.vencido 
dicho término el juicio se seguirá con los notificados y 
con un defensor, que sin más formalidades se nombrará 
a 1g/3 ausentes o desconocidos que no se hayan notificado 

� personalmente o presentado al juicio. 

Llenadas las formalidades precedentes, no se dará ca-
bida a incidentes o juicios de nulidad por falta de noti-
ficación a algún propietario. 

En los juicios de expropiación que se promuevan para 
Ies efectos de esta Ley, no habrá lugar a la oposición 
permitida por el artículo 2" de la Ley 56 de 1890. 

Artículo 5" Si en la -demanda no se hubieren expresado 
los linderos particulares de cada finca, en la diligencia 
de entrega ce los bienes expropiados, que confdrme al 
artículo 8" de la Ley 35 de 1915, es el título traslaticio del 
dominio, se determinarán con toda precisión tales linde-
ros especiales, para que así figuren en el registro lo mis-
mo que la alinderaeión generad de todo globo expropiado. 

Dada en Bogotá a trece de ¡abril de mil novecientos 
treinta y uno. 

El Presidente del Senado, 
EMILIO ROBLEDO 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

HERNANDO GUERRERO 

El Secretario del Senado, 
Antonio Gr&uz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Res trepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, abril 17 de Í931. 

Publíquese y ejecútese. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministfr.0 de Obras Públicas, 
Germán URIBE II. 

E GOBIERNO 

i DECRETO N" 685 DE 1931 
(16 de abril) 

POR EL CUAL SE ACLARA J3L. MANCADO 
CON EL HUMERO 665 DEL 13 DE LOS 

CORRIENTES 

El PresMPJtííe de la República de Colombia, 

e n . u s o de sus facultades legales, � 
* ' DECRETA: 

Aclárase el Decreto número 665 del 13 de los 
corrientes, en el sentido de dejar constancia que 
la persona nombrada para , el cargo .de Fiscal _ 
principal del Juzgado 1», ¡Superior de Santa 
Rosa de Viterbo,, es el .señor yícto^. García Pe-
rro, y no Víctor García Forero, como equivo-
cadamente se dijo. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 16 de abril de 1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 
s Carlos E. RESTREPO 

DECRETO N« 690 DE 1931 
(abril 17) 

POR EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO 
NUMERO 427 DE 2 DE MARZO ULTIMO, 

REORGANICO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

El Presidente (Je la República de Colombia, 

en uso dé ' sus facultades^, legales, y 
CONSIDERANDO 

Desde el del mes de marzo próximo pasado 
está en vigor el Decreto ejecutivo número 427 
de 2 de dicho mes, por el cual se reorganizó la 
Contraloría y quedaron suprimidas .las Audi-

torías Seccionales de los Departamentos del 
Cauca, Huila y Magdalena, y de San Andrés 
y Providencia; 

Por Decreto 38,7 de 25 del mes citado, se de-
clararon restablecidos por "algunos días los e m - ' 
pieos de Secretario y Contador de la Auditoría 
del Baila, -paía el efecto de pagarles los servi-
cios que .prestaron, en ; consideración-a. que hu-
bp necesidad. de terminar la incorporación de 
algunas cuentas de oficinas subalternas y arre-
glar y entregar el archivo, y 

La Contraloría General estimó equitativa la 
solicitud de los empleados a quienes- se refirió 
>el Decreto- 5§7 citado, y la coadyuvó, y resulta 
que en igi}al caso están hoy, Sfegún una solici-
tud análoga de la Contraloría y las peticiones � 
de los respectivos interesados, los . siguientes 
funcionsipios: ex-Auditor del Departamento de l . 
Cauca, por quince días de trabajo, y el personal 
subalterno de la misma, compuesto del = Secre- , 
tario, Contador, Oficial de Estadística y Porte-
ro, por diez, días de t rabajo ; eXrAuditor, Secre-
tario y Portero de la Auditoria Seccional del 
Magdalena, por quince días de trabajo, y Con-
tador de la misma, por trece días; exrAuditor 
de San Andrés y Providencia, por quince días 
de t rabajo; ex-Auditor del Departamento del 
Huila, _ por. diez días, < 

DECRETA: 
Artículo único. Se declaran restablecidos en 

los. empleos de que t r a t a el presente Decreto, 
para -e l efecto de que se les paguen sus-servi-
cios por el tigmpo que queda ya indicado res- , 
pecto .de-cada uno, teniendo en cueijta. los-emo-
lumentos que venían devengando .conforme al 
Decreto 1724 de 14- de octubre de 1930, los f u n -
cionarios . expresados de las entidades extin-
guidas. 

El pago se h a r á con el sobrante que ha que-

DECRETO N9 691 DE 1931 
(17 de abril) 

POR EL C U A L SE DETERMINA LA MANERA 
DE HACER UN GASTO, EN RELACION CON 
EL JUZGADO DE INVESTIGACION NACIO-

NAL CREADO PARA MONTERIA 

El Pregiáeo^a de la República de . Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y considerando 
que el � Gobierno estimó conveniente suspender 
el funcionamiento del Juzgado de Investiga-
ción Criminal que actuaba en Montería, y or-
denó el regreso a esta � capital del eorrespon-

:diente Juez , 'Secre ta r io 'y Detective .que lo in-
t egraba , -

DECRETA: 
Artículo 1'-' J31 valer de los pasajes de lqs tres 

empleadds nombrados de Montería.. a L,a Do-
.ra$a,. se. imputaí'áp. al art&ulo 59, del capítulo 
17, del Presupuesto Nacional, gastos imprevis-
tos, del Ministerio de. Gobierno. 

Artículo 2? Queda en estos términos reforma-
do el artículo 4» del Decreto número 277 del co-
rriente año-. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 17 ,de abril, de ,1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 
Carlos E. RESTREPO 

dado en las apropiaciones del personal de la 
Contraloría, sin necesidad de dictar decreto 
que cree la apropiación., que este gasto implica. 

Comuniqúese y pqblíquese. 
Dado "en Bogotá a 17 de abril de 1931. 

ENRIQUE OLAYA KERÍIEKA 
El Ministro de Gobierno, 

Carlos E. RESTREPQ 


